
Número 3.969/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
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Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 22-09-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
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de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 22-09-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 4.123/06

M I N I S T E R I O D E M E D I O A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

INFORMACIÓN PUBLICA

CÁNONES DE REGULACIÓN PARA EL AÑO 2006

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 849/1986, de 11 de Abril (B.O.E. 30-4-86), se formulan los pre-
sentes Cánones de Regulación, de aplicación a los aprovechamientos de aguas beneficiados por las obras de regu-
lación del Sistema del Alberche durante el año 2006.

1.- Canon de regulación para beneficiarios de riego: 4,34 �/ha

2.- Canon de regulación para beneficiarios de abastecimiento y otros usos del agua, excepto los hidroeléctricos:
0,002679 �/ha

3.- Canon de regulación para beneficiarios de usos hidroeléctricos: 0,000097 �/kwh

Estarán obligados al pago de estos Cánones todos los titulares de derechos al uso del agua beneficiados por
las obras de regulación del Sistema del Alberche.

Las liquidaciones que se practiquen a los usuarios se incrementarán en el cuatro por ciento (4 %) de la Tasa por
explotación de obras y servicios, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 138/1960.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 849/1986, a efectos de que los inte-
resados puedan presentar durante el plazo de quince (15) días, contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio en los Boletines Oficiales de las Provincias de Ávila y Toledo y en el de la Comunidad de Madrid, las
reclamaciones que estimen oportunas, en las Oficinas de la Confederación Hidrográfica del Tajo, sitas. en la Avda.
de Portugal, 81 - 28071 MADRID, o en las de Talavera de La Reina (Toledo), en las que estará de manifiesto el expe-
diente completo durante el plazo indicado. También podrán presentarse las reclamaciones en las dependencias que
señala el Art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 29 de septiembre de 2006

La Secretaria General, Gemma Pocino Campayo
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Número 3.630/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Hacienda

ANUNCIO N° 0022/2006 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERE-
SADOS QUE SE RELACIONAN.

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-
tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para
ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-
ción adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo
112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

6368235-H 05-DASP-SYD-LSU-05-000677 Oficina Liquidadora de D. H.

SANDE FUENTES PEDRO DE LIQ. SUCESIONES ARENAS DE SAN PEDRO

CL RAMÓN Y CAJAL, N° 4 CJ. Prado, 2

05.440 PIEDRALAVES 05.400 Arenas De San Pedro

ÁVILA Ávila

6417253-T 05-DASP-SYD-LSU-06-000391 Oficina Liquidadora de D. H.

GARCÍA SÁNCHEZ EULALIA LIQ. SUCESIONES ARENAS DE SAN PEDRO

CL CALZADILLA, N° 20 CJ. Prado, 2

05.480 CANDELEDA 05.400 Arenas De San Pedro

ÁVILA Ávila

2527997-K 05-IASP-TPA-LAJ-05-000321 Oficina Liquidadora de D. H.

GALLEGO MINGUEZ RAFAEL LIQ. ACTOS JURÍDICOS DOCUMENT. ARENAS DE SAN PEDRO

AV BURGOS, N° 35 CJ. Prado, 2

Piso 3° A 05.400 Arenas De San Pedro

28.036 MADRID Ávila
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OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

70798334-X 05-IASP-TPA-LTP-06-000090 Oficina Liquidadora de D. H.

GONZÁLEZ MARTÍN JESÚS LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. ARENAS DE SAN PEDRO

CL SAN PEDRO BAUTISTA, N° 23 CJ. Prado, 2

05.412 S ESTEBA VAL 05.400 Arenas De San Pedro

ÁVILA Ávila

51699355-R 05-IASP-TPA-LTP-06-000103 Oficina Liquidadora de D. H.

PEINADO SÁNCHEZ MARINA LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. ARENAS DE SAN PEDRO

CL AMENDRALEJO, N° 9 CJ. Prado, 2

28.019 MADRID 05.400 Arenas De San Pedro

Ávila

6570814-J 05-IASP-TPA-LTP-06-000218 Oficina Liquidadora de D. H.

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ MAN. FRANC LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. ARENAS DE SAN PEDRO

CL STA ANA, N° 33 CJ. Prado, 2

Piso 2° EX 05.400 Arenas De San Pedro

05.470 PEDRO BERNARDO Ávila 

ÁVILA

6376580-Z 05-IASP-TPA-LTP-05-000367 Oficina Liquidadora de D. H.

FUENTES MARTÍN CELIA LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. ARENAS DE SAN PEDRO

CL CARNICERÍAS, N° 17 CJ. Prado, 2

Piso 8° B 05.400 Arenas De San Pedro

45.600 TALAVERA DE LA REINA Ávila 

TOLEDO

70800124-Y 05-IASP-TPA-LAJ-06-000247 Oficina Liquidadora de D. H.

LINACERO SERRANO JOSE LUIS LIQ. ACTOS JURÍDICOS DOCUMENT. ARENAS DE SAN PEDRO

CL FRAY JOSE TRINIDAD, N° 5 CJ. Prado, 2

Piso 1 B 05.400 Arenas De San Pedro

05.400 ARENAS S PEDRO Ávila 

ÁVILA

51840313-S 05-IASP-TPA-LTP-03-000175 Oficina Liquidadora de D. H.

FUENTES JIMÉNEZ MANUEL JESÚS LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. ARENAS DE SAN PEDRO

CL REYES CATÓLICOS, N° 37 CJ. Prado, 2

Piso 2 1 05.400 Arenas De San Pedro

28.980 PARLA Ávila 

MADRID
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OBLIGADO TRIBUTARIO O SU PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA ÓRGANO QUE LA TRAMITA

REPRESENTANTE LA CITACIÓN

6482687-E 05-IASP-TPA-LTP-06-000254 Oficina Liquidadora de D. H.

BARDERA SIERRA CRESCENCIA LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. ARENAS DE SAN PEDRO

CL COALICIÓN, N° 27 CJ. Prado, 2

28.020 MADRID 05.400 Arenas De San Pedro

Ávila

20251459-M 05-IASP-TPA-LTP-03-000180 Oficina Liquidadora de D. H.

NAVARRO CORDERO MIGUEL LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. ARENAS DE SAN PEDRO

AV DEL ROZADO, N° 8 CJ. Prado, 2

05.440 PIEDRALAVES 05.400 Arenas De San Pedro

ÁVILA Ávila

Ávila, a 1 de septiembre de 2006

El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez

Número 3.711/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Fomento

E D I C T O

INFORMACIÓN PÚBLICA Y CONVOCATORIA AL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN
DE DETERMINADOS BIENES Y DERECHOS PERTENECIENTES A LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE CEBRE-
ROS, MUÑICO, MIRUEÑA DE LOS INFANZONES, GALLEGOS DE SOBRINOS, CABEZAS DEL VILLAR Y SAN
MIGUEL DE SERREZUELA AFECTADOS POR LAS OBRAS DE LOS PROYECTOS: “MEJORA DE PLATAFORMA
Y FIRME. AV-562, DE CEBREROS (AV-502) A L.C.A. DE MADRID. TRAMO: CEBREROS - L.C.A. DE MADRID. P.K.
0,000 AL P.K. 14,200. CLAVE: 2.1-AV-21” y “MEJORA DE PLATAFORMA Y FIRME. AV-110, DE ÁVILA A CRUCE
CON AV-105. TRAMO: MUÑICO (AV-114) A CRUCE CON AV-105. CLAVE: 2.1-AV-23”.

La Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, de la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y
León, con fechas 11 de Abril de 2006 y 9 de Marzo de 2006, respectivamente, aprobó los proyectos: “MEJORA DE
PLATAFORMA Y FIRME. AV-562, DE CEBREROS (AV-502) A L.C.A. DE MADRID. TRAMO: CEBREROS - L.C.A. DE
MADRID. P.K. 0,000 AL P.K. 14,200. CLAVE: 2.1-AV-21” y “MEJORA DE PLATAFORMA Y FIRME. AV-110, DE ÁVILA
A CRUCE CON AV-105. TRAMO: MUÑICO (AV-114) A CRUCE CON AV-105. CLAVE: 2.1-AV-23”, aprobaciones que
llevan implícitas la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de determinados bienes y adquisi-
ción de los derechos correspondientes, y la urgencia a los fines de expropiación forzosa, de ocupación temporal o
de imposición o modificación de servidumbre, conforme establece el ar t. 11.1 de la Ley de Carreteras de la
Comunidad de Castilla y León 2/1.990, de 16 de Marzo (B.O.C. y L. de 4 de Abril de 1.990).

En consecuencia, este Servicio Territorial, en uso de las facultades que le confiere el ar tículo 98 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de 1.954, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 52 de
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la misma y concordantes de su Reglamento, ha resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos pertene-
cientes a los Términos Municipales de Cebreros, Muñico, Mirueña de los Infanzones, Gallegos de Sobrinos,
Cabezas del Villar y San Miguel de Serrezuela, afectados por los mencionados Proyectos, de acuerdo con los
Edictos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, “Diario de Ávila”, y Edicto con relación de determi-
nados propietarios publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León y expuestos en el tablón de anuncios de los
Ayuntamientos de Cebreros, Muñico, Mirueña de los Infanzones, Gallegos de Sobrinos, Cabezas del Villar y San
Miguel de Serrezuela, donde radican los bienes y derechos afectados y en el Servicio Territorial de Fomento, sito
en el Polígono Industrial Las Hervencias, s/n - 05004 Ávila; a efectos de iniciar los trámites correspondientes al
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en los lugares, fechas y horas que a continuación se indican:

OBRA: “MEJORA DE PLATAFORMA Y FIRME. AV-562, DE CEBREROS (AV-502) A L.C.A. DE MADRID. TRAMO:
CEBREROS - L.C.A. DE MADRID. P.K. 0,000 AL P.K. 14,200. CLAVE: 2.1-AV-21”

LUGAR FECHA HORAS

Ayuntamiento de Cebreros 10-10-2006 11:00 a 14:00 y 16:30 a 18:30

Ayuntamiento de Cebreros 11-10-2006 10:00 a 14:00 y 16:30 a 18:30

OBRA: “MEJORA DE PLATAFORMA Y FIRME. AV-110, DE ÁVILA A CRUCE CON AV-105. TRAMO: MUÑICO
(AV-114) A CRUCE CON AV-105. CLAVE: 2.1-AV-23”

LUGAR FECHA HORAS

Ayuntamiento de Cabezas del Villar 02-10-2006 11:00 a 14:00 y 16:30 a 18:30

Ayuntamiento de Cabezas del Villar 03-10-2006 10:00 a 14:00 y 16:30 a 18:30

Ayuntamiento de San Miguel de Serrezuela 04-10-2006 10:00

Ayuntamiento de Gallegos de Sobrinos 04-10-2006 11:00 a 14:00 y 16:00 a 18:30

Ayuntamiento de Gallegos de Sobrinos 05-10-2006 10:00 a 14:00

Ayuntamiento de Mirueña de Infanzones 05-10-2006 16:30 a 18:30

Ayuntamiento de Muñico 06-10-2006 10:00 a 14:00

A dichos actos, serán notificados individualmente por correo certificado y con acuse de recibo los interesados,
y al que deberán asistir el Representante y el Perito de la Administración, así como el Alcalde o Concejal en quien
delegue; deberán comparecer los interesados afectados personalmente o bien representados por persona debida-
mente autorizada, acompañados de los arrendatarios si los hubiere; aportando los documentos acreditativos de su
titularidad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que corresponda al bien afectado, pudiendo
hacerse acompañar, si así lo desean, de un Notario y Peritos, con gastos a su costa; todo ello sin perjuicio de tras-
ladarse al lugar de las fincas.

La presente convocatoria se realiza igualmente, a los efectos previstos en la Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, los interesados,
así como las personas que siendo titulares de algún derecho o interés económico sobre los bienes afectados radi-
cados en los Términos Municipales de Cebreros, Muñico, Mirueña de los Infanzones, Gallegos de Sobrinos,
Cabezas del Villar y San Miguel de Serrezuela y que se hayan podido omitir en la relación de los Edictos expues-
tos en los Tablones de Anuncios de los Ayuntamientos señalados y en el Servicio Territorial de Fomento, en Ávila,
podrán formular por escrito ante este Servicio, y hasta el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación las ale-
gaciones que estimen oportunas, a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hubieran podido come-
ter al relacionar los bienes y derechos afectados por las expropiaciones.

Ávila, 6 de Septiembre de 2.006

El Jefe del Servicio Territorial de Fomento, Luis Enrique Ortega Arnáiz
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Número 4.139/06

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

COOPERACIÓN ECONÓMICA LOCAL AÑO 2007

De conformidad con el acuerdo adoptado por la
Junta de Gobierno, en sesión ordinaria, celebrada con
fecha 2 de octubre de 2005, se publica la convocato-

ria para las solicitudes de inclusión en la Cooperación
Económica Local del año 2006 (Plan Provincial 2007
y Fondo de Cooperación Local 2007)

Plazo de presentación hasta el día 9 de noviembre
del 2006. Modelo de solicitud e instrucciones las
remitidas a los Ayuntamientos. 

Ávila, 5 de octubre de 2006.

El Presidente de la Comisión, Ángel Luis Alonso
Muñoz.
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Número 4.113/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD GESTIÓN DE MULTAS RM/mac

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LA
INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instruidos por la Alcaldía, a las personas o entida-
des denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podi-
do practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Esteban Domingo, n° 2, ante la cual
les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. Escrito dirigido ante el Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente en el Registro General, Plaza del Mercado Chico, n° 1, 05001 Ávila, consignando n° de expediente, fecha
de la denuncia y matrícula.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Igualmente podrá proceder al abono de su importe, con una reducción del 30%, si se hace efectivo durante los
30 días naturales siguientes a la notificación de la denuncia, acudiendo para ello al Servicio de Recaudación, C/
Esteban Domingo, 2 - 05001 Ávila, o mediante transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene abier-
ta con el n°. 20940047710047095815 presentando esta notificación o indicar n°. de boletín y expediente, fecha de
la denuncia y matrícula del vehículo, siempre y cuando proceda conforme al ar t. 67 del R.D.L 339/1990 anterior-
mente citado, modificado por ley 19/2001 y ello llevará consigo la terminación del procedimiento, una vez conclui-
do el trámite de alegaciones sin que el denunciado las haya formulado, salvo la suspensión del permiso o licencia
para conducir (ar t. 8.2 del R.D. 1398/1993 de 4 de Agosto por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



para el ejercicio de la Potestad Sancionadora y ar t. 12.2 del R.D. 320/1994 de 25 de Febrero por el que se aprue-
ba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial).

Ávila, a 28 de Septiembre de 2006

EL Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 19 Junio 2003, Félix Olmedo Rodríguez
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Número 4.168/06

AY U N T A M I E N T O D E

T O R N A D I Z O S D E Á V I L A

A N U N C I O D E E X P O S I C I Ó N Y

L I C I T A C I Ó N

En cumplimiento del acuerdo adoptado por el
pleno de fecha 26 de septiembre de 2006, se aprobó
el pliego de cláusulas administrativas particulares que
regularan la contratación de la siguiente obra:

OBJETO DEL CONTRATO.- Adjudicación de las
obras incluidas en el Fondo de Cooperación local
2006, pavimentación de las calles tramo Plaza Mayor
y tramo Calle Travesía de Ávila de Tornadizos de Ávila,
según proyecto redactado y aprobado.

Tramitado.- Ordinario.

Procedimiento: Abierto.

Forma.- Concurso.

PRESUPUESTO Y TIPO DE OFERTA.- El presu-
puesto base de licitación sobre el que los licitadores
presentaran su oferta, que será a la baja, es de 42.000
euros que incluye gastos generales, beneficio indus-
trial e IVA.

PLAZO DE EJECUCIÓN.- 90 DÍAS.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.- El plazo
de presentación será de 26 días, a contar desde el

siguiente al de la publicación de este anuncio. La
documentación y forma de presentación pueden ser
examinadas durante dicho plazo en el Ayuntamiento,
el cual facilitara el modelo de proposición 

FIANZA.-- La garantía provisional será del 2% del
tipo de licitación y de la definitiva del 4% del importe
de la adjudicación.

CRITERIOS DE SELECCIÓN.

A) Precio, 0 a 10 puntos, equivalente al 30% del
total de puntuación.

B ) Plazo de ejecución de las obras de 0 y 5 pun-
tos, equivalente al 15% del total de puntuación.

C ) Haber realizado satisfactoriamente o tener ya
contratadas obras incluidas en cualquiera de las figu-
ras de Cooperación Local durante los últimos años, a
partir del 1 de enero de 2000 hasta la fecha, en este
Municipio. Por cada obra se asignaran 15 puntos,
hasta un total de 55% del total de puntuación.

APERTURA DE PLICAS Y ADJUDICACIÓN.- La
Mesa de adjudicación procederá a la apertura de los
sobres A a las 10,00 horas del 5º día siguiente a la
finalización del plazo señalado para la presentación
de Ofertas. La misma Mesa a las 10,00 horas del día
10° DÍA siguiente al de la finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones, hará la propuesta de
adjudicación una vez abier tos y examinados los sobre
B (propuesta económica) para su adjudicación defini-
tiva por el Pleno. 

Tornadizos de Ávila a 30 de septiembre de 2006

El Alcalde, Inocencio Vazquez Picado
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Número 3.990/06

AY U N T A M I E N T O D E Z A P A R D I E L

D E L A C A Ñ A D A

E D I C T O

En este Municipio se encuentra vacante el cargo
de JUEZ DE PAZ SUSTITUTO, hallándose en el tablón
de anuncios el correspondiente anuncio a tal fin,
donde, al igual que en el presente, se hace saber que
existe convocatoria a tales cargos, cuyas condiciones
de todo orden están a disposición del ciudadano que
le pueda interesar en las oficinas municipales.

Estimando estas circunstancias, en el plazo de
treinta días a partir de que se inserte el presente edic-
to en el B.O. de la Provincia, se admiten solicitudes a
tal fin en el Registro General de este Ayuntamiento.

Zapardiel de la Cañada, a 27 de septiembre de
2006.

El Alcalde, Javier Jiménez Sánchez.

Número 3.918/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N

M I G U E L D E C O R N E J A

A N U N C I O

ORDENANZA REGULADORA DEL REGISTRO DE
UNIONES DE HECHO

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo del Pleno inicial
aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora del
Registro de Uniones de Hecho, cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el ar tículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

ORDENANZA REGULADORA DEL REGISTRO DE
UNIONES DE HECHO 

ARTÍCULO 1. Creación, Naturaleza y Objeto

El Registro Municipal de Uniones de Hecho tiene
carácter administrativo y en él se inscribirán las unio-

nes de hecho estables de aquellas personas que lo
soliciten expresamente.

ARTÍCULO 2. Concepto de Unión de Hecho

Se considerará unión de hecho a los efectos de
esta Ordenanza, a aquellas personas que convivan en
pareja, de forma libre, pública y notoria, vinculadas de
forma estable, al menos, durante un período ininte-
rrumpido de seis meses, existiendo una relación de
afectividad, con independencia de su orientación
sexual.

ARTÍCULO 3. Ámbito de Aplicación

Tendrán acceso al Registro del Ayuntamiento
aquellas uniones de hecho que cumplan con los
requisitos establecidos en la presente Ordenanza y
estén empadronados en el Municipio.

ARTÍCULO 4. Requisitos Personales

La inscripción en el Registro de Uniones de Hecho
es voluntaria y constitutiva.

No podrán constituirse en pareja de hecho si con-
curren alguna de las siguientes condiciones:

- Ser menor de edad, no emancipado.

- Estar ligados por el vínculo del matrimonio.

- Formar una unión estable con otra persona o que
tengan constituida una unión de hecho inscrita con
otra persona.

- Ser parientes en línea recta por consanguinidad o
adopción.

- Ser parientes colaterales por consanguinidad o
adopción dentro del tercer grado.

No podrá pactarse una unión de hecho con carác-
ter temporal ni someterse a condición.

ARTÍCULO 5. Tipos de Inscripción

Las Inscripciones en el Libro Registro podrán ser
de tres tipos: 

- Constitutivas.

- Marginales.

- De Baja.

ARTÍCULO 6. Inscripciones Constitutivas

La inscripción constitutiva es aquella que tiene
como efecto la constitución de una unión de hecho.
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La inscripción constitutiva es la que deja constan-
cia de la existencia de la unión de hecho y debe reco-
ger los datos personales suficientes para la correcta
identificación de sus miembros, la fecha de resolución
en la que se acuerde la inscripción y el número de
expediente administrativo abier to para cada unión de
hecho.

Para que se practique la inscripción es necesario
que los miembros, con independencia de su orienta-
ción sexual, convivan en pareja, de forma libre, públi-
ca y notoria, vinculados de forma estable por una rela-
ción de afectividad, como mínimo, durante un período
ininterrumpido de doce meses.

ARTÍCULO 7. Documentación Necesaria

Para llevar a cabo la inscripción constitutiva, la
documentación necesaria que deberá aportar cada
uno de los miembros será la siguiente:

- Copia del DNI o pasaporte.

- Acreditación de la emancipación, en su caso.

- Certificación o fe de estado civil.

- Certificación del Padrón Municipal que acredite
la condición de vecino del Municipio.

- Sentencia de incapacitación que les considera
con capacidad para contraer matrimonio, en su caso.

La previa convivencia libre, pública, notoria e inin-
terrumpida, en relación de afectividad, se acreditará
mediante la declaración de dos testigos mayores de
edad en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

ARTÍCULO 8. Solicitud de Inscripción

El procedimiento se iniciará siempre a instancia de
las personas que pretendan formar la unión de hecho,
mediante la correspondiente solicitud dirigida al
Registro Municipal.

La solicitud de inscripción en el Registro se pre-
sentará por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento de San Miguel de Corneja, firmada por
ambos solicitantes y dirigida al Alcalde, y constarán
los siguientes datos:

- Nombre, apellidos de los solicitantes.

- Lugar y fecha de nacimiento.

- DNI o pasaporte.

- Domicilio.

Se abrirá un expediente administrativo por cada
solicitud de inscripción constitutiva de una unión de
hecho, el cual quedará integrado por la solicitud y el

resto de la documentación que acompañe a esta o se
presente posteriormente.

ARTÍCULO 9. Procedimiento de Inscripción

Presentada la solicitud, si el encargado del
Registro apreciara cualquier carencia o defecto en la
solicitud o en la documentación presentada, requerirá
a los interesados para que en el plazo máximo de diez
días subsanen la falta o acompañen los documentos
preceptivos, advir tiéndoles que si no lo hicieran así, se
procederá a declarar la caducidad del procedimiento.

El plazo del requerimiento podrá ser ampliado
hasta en cinco días más, a petición del interesado o a
iniciativa del encargado del Registro, cuando la apor-
tación de los documentos requeridos presenten difi-
cultades especiales.

Completa la documentación, el encargado del
Registro elaborará una propuesta de resolución al
Alcalde, que en el plazo de un mes desde su recep-
ción dictará resolución motivada sobre la concesión o
denegación de la solicitud de inscripción, entendién-
dose la misma estimada si no se hubiese dictado en
el citado plazo.

Si la misma se estima, se procederá a extender el
correspondiente asiento en el Libro Registro, que
deberá ratificarse conjuntamente por los interesados
por medio de una comparecencia personal, donde se
ratificarán y manifestarán ante el funcionario público
el consentimiento a la inscripción en el Registro.

Si se desestima, deberá hacerse de manera moti-
vada y se notificará la resolución junto con los recur-
sos administrativos pertinentes.

ARTÍCULO 10. Inscripciones Marginales

Podrán ser objeto de inscripción marginal tanto los
pactos válidos de los miembros de la unión de hecho
sobre sus relaciones económicas durante su convi-
vencia y sobre la liquidación de las mismas, como
aquellas modificaciones que, sin disolver la unión de
hecho, afecten a los datos de la inscripción constituti-
va.

Esta inscripción podrá realizarse de manera simul-
tánea o posteriormente a la inscripción constitutiva y
se hará en extracto, haciendo referencia al documen-
to que le sirva de soporte y al expediente administra-
tivo de la unión, donde se archivará.

Para la inscripción marginal, las modificaciones de
los datos personales y económicos se acreditarán
mediante la documentación oficial necesaria y
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mediante los contratos reguladores de las relaciones
personales y patrimoniales, que se presentarán perso-
nalmente o mediante documento notarial.

Las solicitudes de inscripción marginal se unirán al
expediente principal. 

ARTÍCULO 11. Inscripciones de Baja

La inscripción de baja es aquella que tiene por
objeto declarar la extinción de una unión de hecho en
el Registro de Uniones de Hecho, por uno de los
siguientes motivos: 

- De común acuerdo de los miembros de la unión
de hecho.

- Por decisión unilateral de uno de los miembros
de la unión, notificada al otro por cualquier medio que
deje constancia de la recepción por aquel o su repre-
sentante, así como de la fecha de recepción, de la
identidad y del contenido de la decisión.

- Por muerte de uno o ambos miembros de la
unión de hecho.

- Por separación de hecho de más de seis meses
de los miembros de la unión de hecho.

- Por matrimonio de uno o ambos miembros de la
unión de hecho.

Se inscribirá también la baja, por traslado del domi-
cilio habitual, cuando alguno de los miembros deje de
estar empadronado en el Municipio.

Para la inscripción de baja, será suficiente con rea-
lizar una declaración jurada, individual o conjuntamen-
te.

La solicitud de inscripción se formulará por escrito
dirigido al Registro de Uniones de Hecho, aportando
la documentación que justifique la concurrencia de
alguna de las causas de extinción de la unión de
hecho, firmada por el solicitante y dirigida al Alcalde,
y constarán los siguientes datos:

Nombre, apellidos de los solicitantes. 

- Lugar y fecha de nacimiento.

- DNI o pasaporte. 

- Domicilio.

ARTÍCULO 12. Publicidad y Efectos

El contenido del Registro se acreditará mediante
certificaciones expedidas por el funcionario encarga-
do del mismo.

Únicamente podrán librarse certificaciones a solici-
tud de cualquiera de los miembros de la unión de
hecho o de las Administraciones Públicas cuando
tales certificaciones fueran necesarias para el recono-
cimiento de derechos a los miembros de la unión, o
de los Jueces o Tribunales de Justicia.

En aplicación de la Normativa municipal y en la tra-
mitación de todos los procedimientos de que entien-
da el Ayuntamiento, la parejas que formen uniones de
hecho inscritas en el Registro Municipal, como tales,
tendrán la misma consideración jurídica y administra-
tiva que los matrimonios.

ARTICULO 13. El Registro y la Gratuidad

El Registro Municipal de Parejas de Hecho estará
a cargo de la Secretaría General del Ayuntamiento.

El Registro Municipal de Uniones de Hecho se lle-
vará manual o informáticamente, mediante el Libro
Registro, en el que se practicarán los asientos de ins-
cripción regulados en la presente Ordenanza.

Este Libro estará formado por hojas móviles, folia-
das y selladas, que se encabezará con las correspon-
dientes diligencias de apertura y cierre.

La práctica de las inscripciones y las certificacio-
nes de las mismas serán totalmente gratuitas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Se aprueban, junto con esta Ordenanza, el mode-
lo de solicitud de inscripción de constitución de una
Unión de Hecho, modelo de solicitud de baja de una
Unión de Hecho y el modelo de solicitud de modifica-
ción de una Unión de Hecho, que figuran como
Anexos I, II y III respectivamente.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

El tiempo transcurrido antes de la entrada en vigor
de esta Ordenanza se ha de tener en cuenta a los
efectos del cómputo de los doce meses, si los miem-
bros de la unión de hecho están de acuerdo.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza será objeto de publicación
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
entrando en vigor una vez que haya transcurrido el
plazo establecido en el ar tículo 65 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.
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ANEXO I . SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN CONSTI-
TUTIVA

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN CONSTITUTIVA DE
UNIÓN DE HECHO

1. DATOS PERSONALES

Nombre y Apellidos D./Dña  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DNI/CIF . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Nombre y Apellidos D./Dña  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DNI/CIF . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Localidad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Provincia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C.P.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EXPONEN

PRIMERO. Que constituyen una unión de hecho
en los términos establecidos en el ar tículo 2 de la
Ordenanza Reguladora del Registro de Uniones de
Hecho del Ayuntamiento de Navaescurial.

SEGUNDO. Que acompaño junto a la solicitud los
siguientes documentos, para acreditar los requisitos
exigidos para su inscripción en el correspondiente
Registro:

— Fotocopia del D.N.I. o pasaporte de ambos.

— Certificado de empadronamiento de ambos
miembros de la pareja.

— Certificado de estado civil.

— Escritura pública, documento judicial o medio
acreditativo de la convivencia.

— Declaración de los miembros de la pareja de que
no existe entre ellos relación de parentesco.

— Declaración de los miembros de la pareja de que
no forman pareja estable con otra persona de mane-
ra simultánea.

Por todo lo cual,

SOLICITAN: Que se proceda a la inscripción de la
unión de hecho en el Registro Municipal de Uniones
de Hecho del Ayuntamiento de Navaescurial.

En San Miguel de Corneja, a ................. de ............
de 200...........

Firma del interesado,

Firma del interesado

ANEXO II . SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN MARGI-
NAL SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN MARGINAL

2. DATOS PERSONALES

Nombre y Apellidos D./Dña  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DNI/CIF . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Nombre y Apellidos D./Dña  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DNI/CIF . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Localidad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Provincia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C.P.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EXPONEN

PRIMERO. Que constituyen una unión de hecho
en los términos establecidos en el ar tículo 2 de la
Ordenanza Reguladora del Registro de Uniones de
Hecho del Ayuntamiento de San Miguel de Corneja.

SEGUNDO. Que fueron inscritos como tal, con el
n.° ................../............. en el Registro Municipal de
Uniones de Hecho, en fecha .............................

TERCERO. Que ha habido una modificación en
los datos existentes en la inscripción constitutiva, que
es la siguiente .................................., y para demostrar la
misma se aporta la siguiente documentación:

Por todo lo cual,

SOLICITAN: Que se proceda a la inscripción mar-
ginal del dato modificado en el expediente n.° /
de la unión de hecho en el Registro Municipal de
Uniones de Hecho del Ayuntamiento de San Miguel
de Corneja.

En San Miguel de Corneja, a .................. de ............
.................... de 200........

Firma del interesado,

Firma del interesado

ANEXO III. SOLICITUD DE BAJA DE UNIÓN DE
HECHO

(Podrá ser solicitada por uno o por los dos miembros
de la unión de hecho)
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SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN MARGINAL

3. DATOS PERSONALES

Nombre y Apellidos D./Dña . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DNI/CIF  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Nombre y Apellidos D./Dña . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DNI/CIF  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Domicilio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Provincia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C.P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EXPONEN

PRIMERO. Que fueron inscritos como unión de
hecho con el n.° .................../................. en el Registro
Municipal de Uniones de Hecho, en fecha ..................,
tras haberse tramitado el correspondiente expediente
administrativo.

SEGUNDO. Que se encuentran en la siguiente
situación ................................... (causa de disolución de
la Ordenanza).

TERCERO. Que para demostrar la misma se apor-
ta la siguiente documentación: Por todo lo cual,

SOLICITAN: Que se proceda a la inscripción de
baja como unión de hecho en el Registro Municipal
de Uniones de Hecho del Ayuntamiento de San
Miguel de Corneja.

En San Miguel de Corneja, a ................... de ...........
................ de 200.......

Firma del interesado,

Firma del interesado

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer
por los interesados recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, con sede en Burgos, en
el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, de con-
formidad con el ar tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En San Miguel de Corneja, a 14 de Septiembre de
2006.

La Alcaldesa, María del Carmen Mateos García

Número 4.030/06

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A T A L G O R D O

A N U N C I O

ANUNCIO PARA LA LICITACIÓN DE LA
ENAJENACIÓN DE 2 PARCELAS AL SITIO DE LAS

ERAS DE NAVATALGORDO, POR EL PROCEDI-
MIENTO DE LICITACIÓN ABIERTO Y LA FORMA

DE ADJUDICACIÓN DE SUBASTA. SEGUNDA
SUBASTA

Habiendo quedado desier tas dos parcelas de titu-
laridad municipal al sitio de Las Eras, tras la subasta
celebrada, el Pleno en sesión ordinaria celebrada el
29 de septiembre de 2006, por unanimidad de los
representantes presentes, por tanto por mayoría abso-
luta de los miembros que forman la Corporación
acuerda sacar en segunda subasta las parcelas
sobrantes de acuerdo con el Pliego y condiciones ini-
cialmente aprobados

1°. - ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Pleno de la Corporación.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría

2°. - OBJETO DEL CONTRATO

a) Descripción del objeto: Enajenación, por el pro-
cedimiento de licitación abier to y la forma de adjudi-
cación de concurso, de 2 parcelas al sitio de Las Eras

3° - TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: urgente

b) Procedimiento: de licitación abier to

c) Forma de adjudicación: subasta

4°. - PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

Importe total, incluido IVA:

Parcela n° 14 : Cabida 225,12 m Valor: 83.913,19 �

Parcela n° 16 : Cabida: 213 m Valor: 8.319.781 �

5ª.- GARANTÍAS

Provisional: 2 por ciento del precio de tasación de
la parcela Definitiva: 4 % del importe de adjudicación,
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6°. - OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN

a) Entidad: Registro General

b) Domicilio: Plaza de la Constitución n° 1

c) Localidad y código postal: Navatalgordo (Ávila)
05122

d) Teléfono: 920.29.78.01

e) Fax: 920.29.78.01

7°. - PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE
LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN

a) Fecha límite de presentación: dentro de los 30
días naturales siguientes a la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Provincia.

b) Documentación a presentar: La que se indica
en el pliego de cláusulas particulares que rige la con-
tratación y conforme al modelo que en dicho pliego
se establece.

c) Lugar de presentación: Registro General.

Domicilio y código postal: Plaza de la Constitución
n°1. 05122 Navatalgordo (Ávila).

8ª. - APERTURA DE OFERTAS

a) Entidad: Ayuntamiento de Navatalgordo (Ávila) 

b) Domicilio: Plaza de la Constitución n° 1.

c) Fecha: El primer día hábil siguiente al de termi-
nación de presentación de proposiciones.

Navatalgordo, a 29 de septiembre de 2006.

El Alcalde, Juan José Blázquez López.

Número 4.095/06

JU Z G A D O D E PR I M E R A IN S TA N C I A

Nº 1 D E PI E D R A H Í TA

Dña. CARMEN MATEOS MEDIERO SECRETARIA
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE
PIEDRAHÍTA

HACE SABER:

Que en vir tud de lo acordado en resolución del día
de la fecha dictado en el procedimiento EJECUCIÓN

HIPOTECARIA 89/2006 que se sigue en este
Juzgado a instancia de CAJA DE AHORROS SALA-
MANCA Y SORIA representado por Dª. MARÍA DEL
CARMEN DEL VALLE ESCUDERO contra D. JULIAN
ANTONIO SÁNCHEZ GARCÍA, Dª. CONCEPCIÓN
CANO RODRÍGUEZ en reclamación de 117.622,19
euros de principal e intereses moratorios y ordinarios
vencidos más otros 21.636,45 euros fijados pruden-
cialmente para intereses y costas de ejecución, por el
presente se anuncia la venta en pública subasta, con
antelación de veinte días cuando menos, de la
siguiente finca propiedad del ejecutado:

PARCELA. Señalada con el número 32 del
Polígono Industrial Las Cañadas, en el Barco de Ávila,
hoy calle Piedrahíta, n° 2. ocupa una superficie de
seiscientos setenta y dos metros cuadrados y linda;
norte, con línea de 28,30 metros, calle Centro del polí-
gono Las Cañadas, hoy Calle Piedrahíta; sur, en linea
de 30,20 metros, parcela 33; este, en línea de 24,15
metros, parcela 31; oeste, en línea de 22,25 metros
calle Oeste del Polígono. Sobre la parcela se levantan
las siguientes edificaciones:

a) Edificio destinado a la elaboración de chocola-
tes, compuesta de dos plantas. La planta baja, distri-
buida en varias dependencias propias de su destino,
ocupa una superficie de ciento noventa y ocho y vein-
titrés decímetros cuadrados. La plata alta, con acceso
a través de la escalera que arranca de la planta baja,
en su parte derecha delantera y a la derecha entran-
do, ocupa una superficie de ochenta y cuatro metros
y treinta decímetros cuadrados, destinados a alma-
cén. Linda, derecha entrando, con resto de la finca
sobre la que se alza; izquierda, con la dependencia
que se describe seguidamente; fondo, parcela 33;
frente, patio o resto de la parcela sobre la que se alza.

b) Nave destinada a envasado de judías. Ocupa
una superficie construida de ciento veintiséis metros
y treinta y cinco decímetros cuadrados y linda: dere-
cha entrando y fondo, con la edificación antes descri-
ta; izquierda y frente, con resto de la parcela sobre la
que se alza: La citada nave tiene una puerta almacén
de dos huecos de ventana en lindero izquierdo, y otra
puerta almacén al frente, además de una entreplanta
en su interior.

c) Edificio destinado a ampliación de fábrica de
chocolates y almacén de selección y envasado de
legumbres, en casco de El Barco de Ávila y su polígo-
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no industrial Las Cañadas, parcela n° 32. la citada
ampliación consiste en la construcción mediante la
elevación de una nueva planta, sobre una nave desti-
nada a envasado de judías ya existente sobre dicha
parcela y desde cuya nave se accede a la nueva cons-
trucción a través de escalera interior. La nueva planta,
ocupa una superficie construida de ciento cincuenta
y metros y ochenta decímetros cuadrados, por razón
de voladizo, encontrándose distribuida en varias
dependencias y servicios propios de su destino. La
edificación que se describe tiene los mismos linderos
que los de la nave destino. La edificación que se des-
cribe tiene los mismos linderos que los de la nave
sobre la que se alza, está dotada de los servicios de
agua, energía eléctrica y alcantarillado, siendo su
cubierta de teja de color rojo y cuenta con diversos
huecos de ventana en sus fachadas del frente e
izquierda, según se mira desde la calle de su citación.

d) Inscrita la hipoteca al Registro de la propiedad
de Piedrahíta, al Tomo 1.819, Libro 49, Folio 88, Finca
2.985, Inscripción 11ª.

La subasta se celebrará el próximo día 21 de
diciembre a las 12 horas en la Sala de Audiencias de
este Juzgado sito en C/ LA CÁRCEL S/N, conforme
con las siguientes CONDICIONES:

1ª.- La finca embargada ha sido tasada en
229.346,37 �, en la escritura hipotecaria, siendo su
valoración a efecto de subasta.

2ª.- La certificación registral y, en su caso, la titula-
ción del inmueble o inmuebles que se subastan esta-
rá de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

3ª.- Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente o que no existan títulos.

4ª.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes
entendiéndose por el solo hecho de participar en la
subasta, que el licitador los admite y queda subroga-
do en la responsabilidad derivada de aquellos, si el
remate se adjudicare a su favor.

5ª.- Para tomar parte en la subasta los postores
deberán depositar, previamente, en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la
entidad BANESTO, agencia n° 6351, cuenta n° 0304-
0000-06-0089-06, el 30 por 100 del valor de la finca a
efecto de subasta, devolviéndose las cantidades, una
vez aprobado el remate, a aquellos que participen en

la misma, excepto al mejor postor, salvo que soliciten
su mantenimiento a disposición del Juzgado para el
caso en que el rematante no consignare el resto del
precio, debiendo consignar así mismo en dicho res-
guardo si, en su caso, las cantidades ingresadas per-
tenecen en todo o en parte a un tercero identificándo-
le adecuadamente.

6ª.- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado al que se deberá acompañar el resguardo de
haber realizado la consignación a que se refiere la
condición anterior, los cuales serán abier tos al inicio
de la subasta, surtiendo los mismos efectos que las
que se realicen oralmente.

7ª.- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la
facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo
tomar parte en la subasta solo cuando existan licita-
dores, pudiendo mejorar las posturas que hicieren.

8ª.- Para el caso de que se hagan posturas que no
superen al menos el 50 por 100 del valor de tasación
o aun siendo inferior cubran, al menos, la cantidad
por la que se ha despachado ejecución, incluyendo la
previsión para intereses y costas, no se aprobará el
remate salvo que el Tribunal acuerde otra cosa a la
vista de las circunstancias concurrentes en el procedi-
miento.

9ª.- No se puede hacer constar la situación pose-
soria del inmueble.

10ª.- El presente edicto estará expuesto en el
tablón de anuncios de este Juzgado y en los lugares
públicos de costumbre hasta la fecha de celebración
de la subasta y en el Boletín Oficial de la Provincia.

11ª.- Para el caso de que la notificación del señala-
miento al ejecutado resultante infructuoso por encon-
trarse en ignorado paradero, sirva la presente de noti-
ficación edictal para el mismo.

12ª.- En el supuesto que por causa de fuerza
mayor no pudiere llevarse a cabo la subasta en el día
y hora señalados, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presen-
te en PIEDRAHÍTA, a dieciocho de septiembre de dos
mil seis.

El Secretario, Ilegible
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